


independencia política y la no injerencia en los asuntos internos de 
los Estados. 

La jurisdicción universal no puede utilizarse para menospreciar la 
integridad y valore~ de los diferentes sistemas jurídicos; de ello se 
deriva su carácter excepcional y supletorio. · 

Cuba considera que la aplicación del principio de la jurisdicción 
universal debe limitarse por el respeto absoluto de la soberanía y la 
jurisdicción nacional de los Estados, siendo siempre la aplicación 
de dicho principio, supletoria de la acción y jurisdicción nacional de 
cada Estado. De igual manera, debe limitarse a circunstancias 
excepcionales, cuando no exista otro recurso, para evitar la 
impunidad. 

Señor Presidente, otro dicho 



De igual forma, deben establecerse los requisitos para la regulación 
y uso del principio y su compatibilidad con la Carta de Naciones 
Unidas, siempre que se defina su excepcionalidad y supletoriedad. 

Dada la naturaleza del principio de jurisdicción universal, dichos 
delitos deberán restringirse a los crímenes de lesa humanidad y 
podrá instarse sólo cuando se haya reconocido que no existe otro 
modo de ejercitar la acción penal contra los comisores. 

Igualmente, resulta necesario establecer que en dichos casos se 
debe contar con la aprobación del Estado donde se produjo el 
hecho o de aquellos países de los cuales el acusado es ciudadano. 

Señor Presidente, 

Finalmente, Cuba expresa su más profundo respaldo a los 
esfuerzos de la comunidad internacional en su lucha contra la 
impunidad y por juzgar a los responsables de los delitos más graves 
que atentan contra la Humanidad. Asimismo, reitera la importancia 
de actuar siempre sin dobles raceros políticos y en estricta 
observancia del Derecho Internacional, si queremos alcanzar 
resultados positivos y no debilitar la legitimidad de nuestra lucha en 
favor de los valores humanista de paz y justicia. 

Muchas gracias 




